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tencioso-administrativo, en el plazo de un mes a partir de la
fecha en que, por delegación de esta Dirección General, se
acordasen por las Delegaciones Provinciales del Departamento.

Le digo a VV. SS. para su conocimiento y demás efectos_
Dios guarde a Vv. SS. muchos años.
Madrid, 20 de julio de Ul73.--EI Director general, Antonio

de Juan A.

SrC' < Subdi¡-ector general de Personal y Delegados p¡'ovincia1cs
del Departamento de Educación y 'Ciencia.

RESOLUCION del C0118ejo Superior de Investiga
ciones Científ'.cas relativa a la lista de. Q.spíra.ntes
admitidos y excluidos al concurso-ono'Jicii' para
cubrir Un!:l plaza de Titulado Técnico Especializado
en la especialidad de «Equipos Electrónicos». con
destino en el Instituto de Quimica Fi.'~ica • Roca
solano".

MINISTERIO DE TRABAJO

CORR-ECCfON de erratas de la Resolución de la De
leqaci6n General del Instituto Nacional de pJ"evi
.~ión por la que se aprueba la propuesta del Tribu
nal designado para juzgar el concurso-oposición de
Especialistas 'de Pediatria-Puericultura.

Padecido error en la inserción de la mencionada Reso] ución,
publicada en el «Boletín Oficial del Est.ado" numero ]78, de fe
cha 26 de julio de 1973, página 15201. se transcribe a continua
dón la OpLrtu na rectificación,

En la relHción de aspirantes, donde dice: ~D Jesus Luque Be
daya,·, debe decil': ..D. Jesús Duque Redoya,-,

El «Boletín Oficial del Estado.. de fecha 30 de iunio de 19n
publica re50lución de este Consejo, por la que se hace pública la
relación de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposi
ción a plaza de Titulado Técnico Especializado en la especiali
dad de ..Equipos Electrónicos", con destino inicial en el Ins
tituto de Química Flsica ..Rocasolano".

Habiénd,ose observado error en la relación de aspirantes ad
mitidos, este C:onsejú Superior de Investigaciones Científicas ha
acordado la publicación de la relación de aspirantes, conforme
al siguiente detalJe:

ArhnitiJos

Añaño:; Líso, Manuel (documento nacional de identidad nú·
mero 7.175.8911.

Durán MarUn, Pedro. tDocumPl1to naciona.l de identidad nú
mero 51.312.372).

E,'xcluidos

Ninguno.

Lo que se hace público pa~'a general conocimiento
Madrid, 3 ce julio de 1973_~EI Seuetario generaC Angel

González Alvarez.

ADMINISTRACION LOCAL

RE80LUC10N del Tribunal calificador del concur
so-oposición para proveer en propiedad una plaza
de Ingeniero de Vías y Obras Provinciales de la
Díputación Provincial de Valladolid por la que se
señala lugar, fech.a. y hora para el comienzo de
los ejercicios.

El Tribunal calificador del concurso·oposlcíón convocado me
diante anuncio publicado en el .. Boletín Oficial.. de esta pro
vincia del dia 14 de diciembre de 1972, y en el .. Boletín Oficial
del Estado" del día 29 del mismo mes, para proveer en propie
dad una plaza de Ingeniero de Vías y Obras Provinciales, ha
acordado que la oposición de que se trata se celebre el día 11
de septiembre del presente año, a las diez de la mañana. en
el Palacio de esta excelentísima Diputación Provincial. que
dando convocados para dicho día y hora todos los aspirant.es
admitidos al referido com:UI'sQ-oposición.

Valladolid. 30 de Julio de 1973.---EI Presidente, Jo:;e Luis
Mesquera Perez.-5.753-E.

Ill. Otras disposiciones

DISPONGO,

DECRETO 18Y]/HI73. de 26 de ;ulio V(,i ,~I que se
crea el Patronato .. Arcipreste de Hita ...

Artículo primero.-Se crea, con sede en Hita (Guadalaiaral
y bajo la dependencia del Ministerio de Asuntos E;>; tarjare:;, el
Patronato ..Asclpreste de Hita... con el fin de pr:"!J"over cuan
tos estudios y actividades se estimen convenientes para el me
jor conocimiento y exaltación de la figura, la obra' y la época
del Arcipreste de Hita.

Artículo segundo.-El Patronato «Arcipreste de Hita" estará
compuesto de un Pleno y un Comité Ejecutivo

El extraordinario interés que, tanto dentro como fuera de
Espüña. se manifiesta por la figura. la obra y la época del Arci~

preste de Hita, hasta el punto de poderse considerar como un
tema hispánico de la máxima actualidad en el momento pre
sente; la conveniencia de vinculaf' su estudio con el propio
contorno regional y los positivos resultados que, tanto en el
campo de la cultura como en el desarrollo turístico de la región
alcarrena, tendrá el conocimiento y exaltación de estos teinas,
aconsejan la creación de un Patronato que dé permanencia a
la ya larga labor qUe en tornb de Hita se viene d8sarroJlando.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Asuntos Ex
teriores, Gobernación, Educación y Ciencia (: Inform9,ción y
Turismo, previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día veintiséis de julio de mil novecientos seten
ta y tres.

al Pleno:
Presidente de honor· Su Excelencia el Jefe del Estado.
Vicepresidente de honor: Los Minist.ros de Asuntos Exterio~

res, Gobernación, Educación y Ciencia e Información y Tu
rismo.

Presidente efectivo: El Ministro de Asuntos Exteriores, 0, en
su defecto, el Subsecretario del mismo Departamento.

Vicepresidentes efectivos: Los Directores generales de Rela
ciones Culturales, de Bellas Artes y de Cultura Popular.

Vocales: Los Directores generales de Archívos y Bibliotecas.
Espectáculos y Promoción del Turismo. El Director del Instituto
de Cultura Hispánica, el Presidente del Instituto de España,
el Presidente del Consejo Superior de Investigaciones Científi~
CaS, el Director de la Real Academia de la Lengua, el Director
de la Real Academia de la Historia, el Director de la Real Aca
demia de Bellas Artes, el Gobernador civil de Guad-alajara, el
President.e de la Diputación de Guadalaiara, un Catedrático
de la Univürsidad de Madrid. el Alcalde de Hita. el Delegado
provincial de Educación y Ciencia, el Delegado provincial de
Información y Turismo y las personalidades que, a propuesta
del Presidente del Comité Ejecutivo, por su vincülación a la
figura y a. la obra del Arcipreste o al pueblo de Hita, se con
sidere oportuno.

b) Comité Ejecutivo:
Presidente: El Gobernador civil de Guadalaiara.
Vicepresidente El Presidente -de la Díputación de Guada-

lajara. .
Secretario: Un Profesor de Universidad.
Vocales: El Alcalde de Hita, el Delegado pro ..-inciaJ de Edu

cación y Oencia, el Delegado provincial de Información y Tu
rismo y las personalidades que, a. propuesta del Presidente del
Comité Ejecutivo, por su vinculación a la. figura y a la obra
del Arcipreste o al pueblo de Hita, se considere oportuno.

Todos estos cargos serán honoríficos y gratuitos.
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